
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

/ "'¡i;t,�d-
Resolución Mu1ticipal N° 107/2012 

á, 23 de mayo de 2012 

VISTOS: 

Mediante Hoja de Ruta No. 219/2012 se anexa el Convenio de Cooperación 
Interinstitucional elltre el Instituto Boliviano de Normalizacióu y Calidad -
IBNORCA y ln Unidad Operativa de Alumbrado Público del Gobierno Autónomo lvfunicipal 
de In Ciudad de Santa Cruz de la Sierra. 

CONSIDERANDO: 

Que, El Decreto Supremo No. 24498 Crea el Sistema Boliviano de Nomwlización, !vfetrología, 
Acreditación y Certificación, que tendrá los siguieHles objetá.1os: Promover en los Jllercados, la 
mlidad y la co11lpelitividad del sector produchuo, coadyuvar el! las entidades competentes, pam 
garantizar ln seguridad y la salud, organizar y establecer las directrices operatiNIS pam las 
acti'uidades de normalización, metrología, ticreditación, ensayos, cerhjicación y todos los 
aspectos relacionados a ln calidad de los productos, Crea el Consejo Naóonnl de la Calidad cuyo 
objetivo es dirigir las actividades de nonnalizació11, metrología, acreditación y certificación, 
estaní integrado co11 representantes de los sectores público y privado, se eren la Comisióll 
Ejecutiva del Sisfellla NlVIAC, interpretará los rrumdatos del Collsejo Naciollal de la Calidad, la 
Normalización estarrí a cargo del Consejo Nacional de la Calidad, Organ isrno Naciol! al de 
Nor/llalización y Unidades Sectoriales de Nor11lalización, el Gobierno podrá fijar, mediante las 
autoridades competentes, los ¡zi·ueles de protección apropiados, se crea el Instituto Bolí11iano de 
Metrología IBJ'v1ETRO que administrará el Seruicio Metrológíco Nacional SERMETRO, la 
acreditación estará a cargo del Consejo Nacional de la Calidad, el Organismo Boliviano de 
Acreditación y Unidades Sectoriales de Acredltació11, se crea el Organismo Boliviano de 
Acreditación, ln cert�ficacióJI estarrí 11 cargo del Consejo Nacional de la Calidad, Red de 
Organismos de Certificnción Acreditados, Instituto Bohuia1w de Normalización y Cnlidnd 
JBNORCJt el Oficio No. 255/2012 sobre remisión de Convenio coJI el IBNORCA, adjunto el 
borrador de Cc)Jrue11io, el lllforme Legal SEDDElv1 No. 11/2012 sobre proyecto de CoJive11io 
Marco Interinstitucional, tiene por obielo implementar acciones te11dientes a fomentar el 
desarrollo de la cultura de la calidad en los procesos internos y extemos de la Organización de 
la U.O.A.P. en ln Jurisdíccióll Territorial del A1wzicipio de Santa Cmz, informa que se ha 
venido tmbajaJ l(io coJijuntalllente y de /llanera coordinada con el Asesor Legal de la Dirección 
de Alumbrado Público el mejoramiento del primer borrador del Proyecto de Co11venio, solicita 
su remisión al Asesor Legal de la U11idad Opemtiva a objeto de obtener su cOJzformidnd sobre la 
propuesta del segundo borrador de Proyecto de ConveJiio o en su caso se introduzca mejoras, 

adjunto oficio, texto del Decreto Supremo No. 24498 y el Segundo Borrador de Convenio 
Nlarco. 

Que, El Testimonio Público No. 276/2.012 ante In Notaria de Fe Pública No. 067, sobre 
Rez,ocatoria del General de Admilzistmció11 160/2.006 y otorgamiento de Nuevo Poder Ge11eral 
de Administración que coJ�fiere el Instituto Boliviano de NormalizacióJI y Calidad 1BNORCA a 
favor del señor lng. Álvaro Gonzalo del Castillo Dorado, para que de ma11em indistinta, 
i11dependiente o conjwzta con el Presidente del Directorio represe11te, administre y maneje los 
11egocios, intereses y actividades del Instituto.,. a11te toda clase de personas ... nacional, 
departamental, municipal, celebrar collfrafos de malquier índole qlle conue11gaJI al lnslitulo, 
los antecedentes IBNORCA, Descripción de Seruicios, .filosofía IBNORCA, creacióll, servicios, 
antecede11 tes cmnple111c11 tarios, seruióos, progmma de capacitacló11, metodología, e u rrículo de 
capacitación en sistema de gestió11 integrado, currículo de IBNORCA en certificación de 
sistemas total 1'15 Empresas, el Decreto Supremo No. 23489 autoriza nl MECE participar ell 
representación del secta

. 

r público, e11 la fundación y actá,idades de una asociación privada sin j � 
fines de lucro, promocionada por el propio lv1ECE ... y que tendrá a su cargo las actiridades de ' j 
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normnhznción técnim , certificación rfe calidarf, acredita111Íento de laboratorios de wsayos 
industriales e ilzforlllación tecnológica, nutorizn ni MECE una vez constituido el IBNORCA a 
trnllsferir n este las atribuciones de ejecución rfe JLOrJJUilizacíón técnica, certificación de calidad 
y acreditanziento de laboratorios de ensayos industriales, actualmente a cargo del MECE, el 
lBNORCA será una entirfad de carácter pri·mdo, sin fines de lucro y de ámbito nacional, 
purfiendo crear representaciones departamentales, establecerá y normará expresmnente en su 
estatuto los aspectos míni111os elaboración de POA, someter los proyectos de normas y 
reglamentos técnicos a un periodo de consulta pública, disponer de los medios necesarios para 
que los textos rfe los proyectos y los textos definitit,os puednn ser consultados, admiJListrar el 
sistema de infornuzción técnica industrial, incorporar en ln calidad de asociados institucionales 
a fin de penuítir la eventual participación rfe otras organismos gubernamentales, los Ministros 
de Estado adoptarán las medidas necesarias en sus respectivas jurisdicciones, a fin de que las 
Empresas Estatales y mixtas se adhieran aliBNORCA, en calidad de asociados illstitucionales 
y que todns las licitaciones públicas se sometan progresivnwente n las normas de calidad 
establecidas par eliBNORCA 

Que, el Memarándurn IBNORCA finnado por lng. Á/varo del Castillo Dorado Director 
Ejecutivo n Ernesto Siles Sanzetenea Director Regional Santa Cruz, rnt�fica e1z el cargo de 
Director RegioJza!, la Resolución Administrati11a No. 915/2011, resuelre La Unidad Operativa 
de Alumbrado Público tendrri como f unciones especificrzs, el control, seguimiento y supervisión 
de los recursos gellerndos par la Tasa de Alumbrado Público, el pago del alumbrado público de 
las instalaciones de dominio IIJUJzicipal citadas en el inciso b), del artículo segundo precedente, 
corre a pnrtir rfe la fecha de la presente Resolución, la Resolución Administrativa 
No. 063/2012, resuelve se rferogn el inciso b) del artículo segundo, así co111o los artículos cuarto 
y sexto de la Resolución Administratá>a No. 915/2011 quedando vigente los demás artíwlos, se 
instruye n la Secretaria rfe Asuntos ]urírficos que a través riel Departnlllellto de Desarrollo 
Normativo, en coordinación con la Dirección de Orgallización, Métorfo y Tecnología, redacte 
un marco Hormativo donrfe se establezcan lns fwzciones, alcnnces y proccrfirnientos parn el 
funcionamiento de In Unidad Opernti·ua de Alumbrado Público del Gobierno Municipal, la 
Resolución Ejecufi11n No. 113/2.010, resuel7>e designar al ciudadano ]A VIER MERCADO 
BOVVLES en el cargo de Director de la Unidad Opemtiva rfe Alumbrado Público, la Resolución 
AdmiJzistmti11a No. 141/92, resueh1e crear a partir de la fecha In Dirección de Alumbrado 
Público rfependiente de la Oficialía Mayor Técnica, oficina que tenrfrá bajo su responsnbilidarf 
resolver los problelllns expuestas en los considerandas, se instruye a los Oficiales Mayores dar 
el nuíxinw apoyo para su buen fi mcionruniento de esta Dirección. 

Que, El ConPell io Marco de Coopemción ln terinsti tucionnl entre el 1 ¡¡stitu to Bo/i11iano de 
Nomwliznción y Calidad I BNORCA y la Unirfad Opemtit1a de Alumbrado Público del 
Gobiemo Autóna111o Municipal de s�mta Cruz de la Sierra, en uso de sus respecfi11os rferechos, 
atribuciones, ji1cultarfes, jurisrficción y compctwcias conferidas par ley, JLOrmas y reglameutos, 
convie11en aunar esfiterzos y cooperación en la realización de tarens de interés conjunto, nwbas 
e11tirfades por su razó11 de su esencia, fi¡¡n/idarf y objetivos, a establecer los canales de 
comunicación que per111itan el intercambio de conocimiento y experiencias en el ámbito de la 
gestión rfe calidad rfesde lo cien tífico, lo técnico y lo jurídico, 111 ten1ienen el Gobiemo AutÓJLOIILO 
Municipal de Santa Cruz de la Sierra representado por el lng. Percy Fenzrindez Añez en su 
condición de Honorable Alcalde Municipal, la Secretaría de Entidades Desconcentrndas, 
Descentralizadas y Elllpresas Municipales representada por la lng. Ca. María Renée Sermte 
Tarabilla, la Unidad Opernti1>a rfe Alu111brado Público representada por su Director Lic. Jnvier 
Mercado Bowles y el Instituto Boliviano de Normalización y Calidad IBNORCA, representado 
legalrnwte por su Director Ejecutivo fng. Á/varo del Castillo Dorado con C.l. No. 2041399 
L.P., el IBNORC"A es el único representante de la Organización lntemacional de 
Normalizacióll ISO e11 Boli1'in, es una Institución privnda sin fines rfe lucero y de árnbito 
nacional, promueve ln cultu m de la calirfad en Bolivia a través de la normalización técnica, 
capacitación, certificación de productos, creado mediante Decreto Supremo No. 23489 y e! .. \ 

. 

Gobierno Autót�omo Muuícipnl dJ' Snutn Cruz rle la Sierra a trm>és rle In Umrlad Operativa d "� 4 Ú 
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Alumbrndo Público dependiente rfe la Secretaría de Entidades Desconcentradns, 
Descentralizadas y Empresas Municipales cuya responsabilidad consiste en solucionar 
definitivmnente el problellla rfe dotar y mantener un Sistellla Municipal rfe Alumbrndo Público, 
moderno y uni'uersal, el presente C01ruenio se celebra al amparo de las siguiente disposiciones, 
Constitución Política del Estado Plurinncionnl, Ley No. 2028 de Municipalidarfes, Decreto 
Supremo No. 23489, Resolución Administrnti·ua No. 141/92, el objeto del Convenio de 
Coopernción lnferinstitucionnl es illlplelllentar acciones tendientes a forne¡¡tnr el desarrollo rfe 
la culturn rfe la cnlidad en los procesos internos y extemos de In organización de la Unidad 
Operativa de Alunzbrarfo Público en In jurisdicción territorial del Municipio de Santa Cruz, 
estimulando la capacitación, implementación y certificación de sistelllas de gestión de calidad 
según normas ISO 9001:2008 entre otras, In Unidad Operafit1a rfe Alunrbrado Público pondrá: 
a disposición la sala de capacitación. y el laboratorio COIL todos sus componentes e implementos 
rfe nredicióll para la realización rfe las actividades de capacitación y la ejecución de pmebas que 
se requieran segzín el desarrollo de los objetivos y procesos riel presente Convenio, el IBNORCA 
se compromete a contribuir e¡¡ el resguarrfo de los bienes y materiales ofrecidos por la Unidad 
Operativa rfe Alumbrado Público y el solo uso y exclusivamente y según los fines que se 
persiguen y establecen en el prese11te Convenio, el prese11te Convenio entrará e11 vigencia a 
partir de la fecha de suscripción y tendrá una z1igencia rfe tres mios, pudiendo ser ampliado o 
morfijimrfo, previo acuerdo rfc partes, podrá: ser resuelto de awerdo a lo estipulado en la 
clausula décima, e11 for!1la escrita y fundmnentndn por cualquiera de las partes y la aceptación. 
rfe la otra, por lo menos col! treinta rfías de allticipacióu, siempre que no existan programas en 
ejecución, el Infor!1le Jurídico No. 005/2012, Informe Legal al Com,wio de Cooperacióll 
Interinstitucional, rfe toda la información proporcionarla y analizadas, consta la docwnentación 
suficiente, respaldatorin para proseguir con el trámite y ln suscripción del presente C01wenio de 
Cooperación, el informe Técllico No. 37/2012 expresa los fundamentos y beneficios de los 
trabajos e/L conjunto que se puede lograr a raíz rfe la suscripción del presellte Convenio, se 
recomienda la remisión n consideración de la Secretaría rfe Entidades Oesconcentrarfas, 
Descentralizadas y Empresas Municipales, para su posterior remisión a ln Secretaria General, n 
fin rfe suscribirse por las autoridades y representantes legales, el informe No. 39/2012, informe 
técnico sobre Co1ruen io, el beneficio técnico nuís importante es el desarrollo de pruebas en el 
labomtorio a lns luminarias y equipos eléctricos para ser certificarlos y a7'alarfos en concordancia 
11 11ormas y procedimientos técnicos del IBNORCA, es justificable la firnrn del Convenio para 
seguir mejorando técnicamente la realización rfe las diferwtes pruebas para 1111 nrejor seruicio 
de iluminación pnra l11 comunidad. El oficio No. 0314/2012 renrite com,enio mnrco, inforrne 
jurídico e informe técnico y ante ceden te. 

Que, por mandato rfe lo establecido en el inciso b) del Artículo 28 rfe In Ley No. 1178 de 
AdnLinistrnción y Control Gubemnme11tales SAFCO y en atención ni pri11cipio de Buena Fe, se 
presume la licitud de las actividades realizadas por torio servidor público, en el citado proceso. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de la ciurfad de Santa Cruz de la Sierra, de conformidad a lo normado en 
In Ley No. 2028 de Municipalidades y otras Hormas co11exns, en uso de sus legítimas 
atribuciones, en Sesión Ordinaria de fecha 23 rfe mayo del afio 2012, dicta la siguiente: 

RE S OL U C I Ó N 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se APRUEBA el Couvenio Marco de Cooperación 
Interinstitucional suscrito Entre el Instituto Boliviano de Normalización y Calidad 
IBNORCA y la Unidad Operativa de Alumbrado Público del Gobierno Autónomo 
Municipal de Santa Cruz de la Sierra quien está: representado por el ing. Percy Ferná:ndez 
Añez Alcalde Municipal y demás personeros legales, el Instituto Bolivia/lo de Normalización y 
Calidad IBNORCA está: represe11tndo legal111ente por su Director Ejecutivo Ing. Álvaro rfe 
Castillo Dorado con C.I. No. 2041399 L.P., el mismo que entmrn en 1ligencin a partir de l 
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fecha de suscripción y tmrfrá unn 7'igencin de tres nrlos, pudie!ldo ser ampliarlo o modificado, 
previo acuerdo de partes, el objeto es imple111entnr acciones tendie11tes a fomentnr el desarrollo 
de la wltura de la cnlidnd en los procesos internos y externos rfe In orgnni:::ncióll rfe In Ullidnd 
Operativa de Alumbrnrfo Público en ln jurisdicción territorial del Municipio de Srzntn Cmz, 
esti111ulnndo la cnpncitación, i11Lplelllentacióll y certifimción de sistenws de gestión de cnlidad 
segzí¡¡ 11ormns ISO 9001:2008 entre otras. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Ejecutivo Municipal r¡ueda encargado del cumplillliento de ln 
presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Gral. A g. Frerfrfy Soruco Me nr 
CON EJAL PRESIDENTE 
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